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Diligencia de 21 de marzo de 2019, por la que se dispone la incorporación al expediente 
del “proyecto de Decreto por el que se garantizan el derecho a la información, el derecho 
al acompañamiento y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia 
hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha” de las actuaciones practicadas 
en el expediente del “proyecto de orden por la que se garantizan el derecho a la 
información, el derecho al acompañamiento y los tiempos máximos de atención en los 
servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha”. 
 
Tras la elaboración, con fecha 31 de octubre de 2018, por el Director General de Asistencia 
Sanitaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha de un borrador de proyecto de orden por 
la que se garantizan el derecho a la información, el derecho al acompañamiento y los tiempos 
máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha, con su correspondiente memoria del análisis de impacto normativo, se tramitó 
desde la Secretaría General el expediente de dicha norma. 
 
El 15 de marzo de 2019 el Gabinete Jurídico de Castilla-La Mancha consideró, dado su 
contenido y la materia regulada, insuficiente el rango normativo del proyecto, que debería 
adoptar la forma de Decreto del Consejo de Gobierno y ser tramitado como tal, dictaminándose 
por el Consejo Consultivo. 
 
La Secretaría General de Servicio de Salud de Castilla-La Mancha mediante correo de 18 de 
marzo de 2019 solicitó que se convalidara la tramitación realizada anteriormente y que se 
continuara su tramitación como Decreto.  
  
El Consejero de Sanidad ha dictado el 18 de marzo de 2019 Resolución de inicio del 
expediente del proyecto de decreto por el que se garantizan el derecho a la información, el 
derecho al acompañamiento y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia 
hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. En la resolución se dispone que, por 
el principio de conservación de los actos, los trámites realizados en el expediente del proyecto 
de orden por la que se garantizan el derecho a la información, el derecho al acompañamiento y 
los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha son válidos y se incorporan al presente proyecto de decreto.  
 
Mediante la presente diligencia se incorporan, conforme a la resolución de 18 de marzo de 
2019, las actuaciones realizadas en el expediente del “proyecto de orden por la que se 
garantizan el derecho a la información, el derecho al acompañamiento y los tiempos máximos 
de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha” al actual expediente del proyecto de Decreto por el que se garantizan el derecho a la 
información, el derecho al acompañamiento y los tiempos máximos de atención en los servicios 
de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 
 
Toledo, 21 de marzo de 2019 
 

LA SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
 

Elena Martín Ruiz 
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Orden xx/2019, de xx de xx, de la Consejería de Sanidad, por la que se garantizan 

el derecho a la información y los tiempos máximos de atención en los servicios 

de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 

La Ley 5/2010, de 24 de junio, sobre derechos y deberes en materia de salud de 

Castilla-La Mancha, incluye en su ámbito de aplicación a todas las personas que 

residan en los municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, si bien, 

con independencia de su residencia, se garantizará a todas las personas la atención 

en situación de urgencia y emergencia, con especial incidencia en menores, mujeres 

gestantes y personas que padezcan enfermedades crónicas. 

 

El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, en su reunión de 28 de julio de 2015, 

aprobó el Plan de Garantías de los Servicios de Urgencias con el objetivo de 

garantizar una serie de aspectos clínico-asistenciales, de cuidados, seguridad, 

dignidad e intimidad derivados del análisis y respuesta de un sistema experto. 

 

Este Plan constituye la plasmación de una de las principales prioridades del actual 

Gobierno de Castilla-La Mancha: la humanización de la asistencia sanitaria a los 

pacientes, el respeto, la dignidad y la intimidad de las personas. 

Una de las líneas estratégicas de este Plan es mejorar el proceso de ingreso urgente 

en los hospitales de Castilla-La Mancha, muy deteriorado debido a diversas razones, 

originadas por una rígida política de contratación de profesionales, así como por el 

cierre indiscriminado de camas llevado a cabo durante la legislatura anterior. 

En este sentido, mediante la Resolución de 21/01/2016, de la Dirección-Gerencia del 

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), se creó la Red de Expertos y 

Profesionales de Urgencias (REP Urgencias), estando entre sus funciones el 

seguimiento de la implantación del Plan Dignifica, así como el desarrollo del mismo en 

la urgencia hospitalaria y la homogeneización de protocolos de actuación de las áreas 

de urgencias, en relación con los derechos y deberes de los pacientes. 

Como consecuencia de los trabajos llevados a cabo por la REP Urgencias, la 

Consejería de Sanidad, en desarrollo de sus competencias establecidas en el artículo 

1 del Decreto 83/2015, de 14 de julio, pretende garantizar mediante la presente Orden 

una prestación sanitaria pública de calidad en esta materia a los ciudadanos de 

Castilla-La Mancha regulando tanto los tiempos máximos de primera atención en 

urgencias y de ingreso como el derecho a la información de los pacientes y sus 

acompañantes en los servicios de urgencia hospitalaria del SESCAM. 
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Asimismo, mediante la presente orden el SESCAM, con el fin de preservar la 

seguridad de las personas especialmente de los residentes en las zonas rurales, 

garantiza que no se podrán suprimir los Puntos de Atención Continuada ya existentes 

en atención exclusivamente a argumentos basados en criterios de carácter económico. 

En su virtud y en ejercicio de las facultades que tengo conferidas,  

Dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Orden tiene por objeto regular los tiempos máximos de atención en los 

servicios de urgencia hospitalaria del SESCAM, así como el derecho a la información 

de los pacientes y sus acompañantes. 

Artículo 2. Primera atención en urgencias. 

1. Todas las personas que soliciten asistencia en urgencias hospitalarias tienen 

derecho a ser recepcionadas, acogidas y clasificadas (R.A.C.) en los primeros diez 

minutos de su permanencia en el área de urgencias después de haber sido filiada en 

el servicio de admisión, con el objetivo de evaluar la gravedad del proceso que padece 

y priorizar el orden de atención, el lugar y los medios que necesite, salvo en las 

emergencias que serán atendidas de manera inmediata. 

2. Cuando se supere este tiempo máximo, los servicios de urgencias deberán habilitar 

el número de puestos de R.A.C. necesarios para garantizar este derecho. 

Artículo 3. Tiempo máximo de atención. 

1. Una vez el paciente haya sido recepcionado, acogido y clasificado en el servicio de 

urgencias, será atendido en un tiempo máximo que será fijado en función del nivel de 

prioridad establecido por el profesional sanitario que les atiende conforme a la 

siguiente escala: 

 Niveles I: atención Inmediata 

 Niveles II: 10 minutos 

 Niveles III: 60 minutos  

 Niveles IV: 120 minutos 

 Niveles V: 240 minutos 

2. De haberse superado el tiempo máximo fijado por el profesional sanitario 

responsable sin que el paciente haya sido atendido, el paciente deberá ser reevaluado 
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por los servicios de urgencias para comprobar si el nivel de prioridad se ha modificado 

y actuar en función del resultado. 

Artículo 4. Ingreso hospitalario. 

1. Todas las personas atendidas en un servicio de urgencias que precisen ingreso 

hospitalario tienen derecho a ocupar una cama de hospitalización a la mayor brevedad 

posible, y en todo caso en un tiempo máximo de doce horas siguientes a la solicitud  

administrativa de ingreso.  

2. Cuando se supere este tiempo máximo, el centro hospitalario habilitará sin demora 

las camas necesarias con el fin de garantizar la prestación de una asistencia de 

calidad y la dignidad de las personas. 

3. Si excepcionalmente el centro hospitalario no tuviera disponibles camas suficientes 

para atender los ingresos procedentes del servicio de urgencias, se informará 

debidamente a los pacientes afectados. En tal caso se les ofrecerá la posibilidad de 

ser ingresados en alguno de los centros hospitalarios públicos de la región que, a 

tenor de las características del proceso clínico del paciente, la disponibilidad de 

camas, y su proximidad, determine el hospital de origen.  

En todo caso el paciente, siempre que su estado de salud así lo permita, podrá optar 

por permanecer a la espera de que se habiliten los recursos necesarios para su 

ingreso. 

Artículo 5. Derecho a estar acompañados en los servicios de urgencias 

1. Una vez llevada a cabo la R.A.C. en el servicio de urgencias, el paciente tiene el 

derecho a estar acompañado por otra persona, salvo que exista una situación de alta 

frecuentación, o cuando la presencia de un acompañante interfiera en el normal 

funcionamiento del servicio de urgencias. 

2. En el caso que exista una alta frecuentación en el servicio de urgencias que 

aconseje limitar el derecho al acompañamiento, tendrán derecho a permanecer 

acompañadas durante toda su estancia en el servicio de urgencias los pacientes que 

se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 Personas dependientes. 

 Personas con deterioro cognitivo o trastorno mental o alteración del nivel de 

conciencia. 

 Menores de edad 

 Personas con discapacidad auditiva o visual o con movilidad reducida. 
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 Las mujeres durante el segundo y tercer trimestre del embarazo o con 

pródromos de parto. 

3. Se establecerán los mecanismos de control de acceso necesarios para poder 

facilitar el acompañamiento de los pacientes en unidades de observación de 

urgencias. 

Artículo 6. Derecho a la información en los servicios de urgencias. 

1. El paciente tiene derecho a que durante su estancia en urgencias se le asigne un 

médico responsable de su proceso y una enfermera, ambos profesionales del servicio 

de urgencias, debiendo quedar constancia de ello en el sistema de gestión de 

pacientes. 

2. Los pacientes y sus acompañantes tienen derecho a recibir del profesional sanitario 

responsable del paciente la información asistencial sobre su proceso clínico. 

3. Los profesionales sanitarios deberán identificarse en los términos establecidos en la 

normativa reguladora de las profesiones sanitarias. 

4. No podrán transcurrir más de 12 horas sin que se haya facilitado al paciente y/o sus 

acompañantes información completa sobre su proceso asistencial. En los casos en los 

que el paciente permanezca en urgencias más de 12 horas, el profesional responsable 

de su asistencia le informará cuando haya una modificación en el estado de salud o 

una nueva información que facilitar (llegada de resultados, pruebas…).  

5. Los pacientes tienen derecho a recibir del centro o servicio sanitario, una vez 

finalizada la atención de un episodio de urgencias, un informe médico que comprenda 

los aspectos más relevantes de la asistencia prestada. Este informe contendrá, como 

mínimo, los datos establecidos en el Anexo III del Real Decreto 1093/2010, de 3 de 

septiembre, por el que se aprueba el conjunto mínimo de datos de los informes 

clínicos en el Sistema Nacional de Salud. 

6. El informe de urgencias será accesible en la historia clínica electrónica del paciente 

a través de la página web del SESCAM. 

Artículo 7. Tiempo máximo de atención en el caso de personas clasificadas con 

Códigos Tiempo Dependientes. 

El tiempo máximo de atención en el que se deben haber realizado las primeras 

actuaciones en aquellas personas clasificadas como Códigos Tiempo Dependientes 
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(código ictus, código sepsis, código trauma grave y código de perfusión coronaria) es 

de una hora. 

Artículo 8. Publicidad y transparencia en los servicios de urgencias. 

El SESCAM publicará en el portal de transparencia información semestral sobre la 

demora media en la R.A.C. de todas las personas atendidas en los servicios de 

urgencias, la demora media en los ingresos hospitalarios procedentes de urgencias y 

los tiempos que han transcurrido desde la RAC hasta la atención en cada uno de los 

niveles de prioridad establecidos en el artículo 3 de esta orden. 

Disposición adicional primera.- Ámbito territorial de actuación de los Puntos de 

Atención Continuada.  

El ámbito de actuación territorial de los Puntos de Atención Continuada dependerá del 

grado de concentración poblacional, teniendo en cuenta asimismo las características 

climatológicas, geográficas, de infraestructura viaria o de carácter epidemiológico de la 

zona. 

En todo caso, y con el fin de preservar la seguridad de las personas especialmente de 

los residentes en las zonas rurales, no se podrán suprimir los Puntos de Atención 

Continuada ya existentes en atención exclusivamente a argumentos basados en 

criterios de carácter económico. 

Disposición adicional segunda. Plan Regional de los Servicios de Urgencias. 

El SESCAM elaborará en un plazo de seis meses un Plan Regional de los Servicios de 

Urgencias para garantizar los tiempos máximos de atención en los servicios de 

urgencia hospitalaria establecidos en esta Orden. 

Disposición final primera. 

Se autoriza a la persona titular de la Dirección-Gerencia del SESCAM para dictar 

cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 

presente Orden.  

Disposición final segunda. 

La presente orden entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha. 

Toledo, xxxxx de 2019     El Consejero de Sanidad 

JESÚS FERNÁNDEZ SANZ 



9/1/2019 Consulta pública previa sobre el proyecto de orden de tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Ses…

http://www.castillalamancha.es/print/284095 1/2

Publicado en Gobierno de Castilla-La Mancha (http://www.castillalamancha.es)

Inicio > Consulta pública previa sobre el proyecto de orden de tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Sescam

Consejería de Sanidad

Consulta pública previa sobre el proyecto de orden de
tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia
hospitalaria del Sescam
Se pretende regular los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria
del SESCAM así como el derecho a la información de los pacientes y sus acompañantes. 
a) Antecedentes de la norma 
Estatal: 
La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 
La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 
Autonómica: 
La Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha. 
Ley 5/2010, de 24 de junio, sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-La
Mancha, que garantiza a todas las personas, con independencia de su residencia, la atención
en situación de urgencia y emergencia, con especial incidencia en menores, mujeres gestantes
y personas que padezcan enfermedades crónicas. 
Resolución de 21/01/2016, de la Dirección-Gerencia, por la que se crea la Red de Expertos y
Profesionales de Urgencias. 
b) Necesidades o áreas de mejora que se pretenden solucionar con esta iniciativa: 
La mejora de los tiempos máximos de primera atención en urgencias y de ingreso. 
Mejorar el derecho a la información de los pacientes y sus acompañantes en los servicios de
urgencia hospitalaria del SESCAM. 
c) La necesidad y oportunidad de su aprobación 
La necesidad de esta Orden viene impuesta por el desajuste entre el tiempo que los
profesionales precisan para realizar la atención del paciente en urgencias: triaje, anamnesis,
pruebas y procedimientos diagnósticos, etc. y las expectativas de tiempo que los pacientes y
sus acompañantes consideran óptimo para solucionar su problema de salud o, al menos, para
obtener una primera información que reduzca su incertidumbre. 
d) Los objetivos de la norma. 
El objetivo de la norma es garantizar una prestación sanitaria pública de calidad en los servicios
de urgencia hospitalaria a los ciudadanos de Castilla-La Mancha regulando tanto los tiempos
máximos de primera atención en urgencias y de ingreso como el derecho a la información de los
pacientes y sus acompañantes. 
e) Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.  
Esta Orden es fruto del mandato imperativo de la Ley 5/2010 que garantiza a todas las
personas, con independencia de su residencia, la atención en situación de urgencia y
emergencia, así como de la aprobación del Plan de Garantías de los Servicios de Urgencias por
parte del Gobierno de Castilla-La Mancha. 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se formula consulta a la
ciudadanía, previa a la elaboración del proyecto de orden, para que los ciudadanos y
organizaciones puedan aportar sus opiniones y sugerencias sobre los aspectos planteados en
este documento. 
Los interesados pueden enviar sus propuestas a la Secretaría General de la Consejería de
Sanidad, a través del correo electrónico sgsanidad@jccm.es y  en cualquiera de los lugares
descritos en el artículo 16.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Las aportaciones se podrán realizar a partir del día 19/12/2018, fecha en la que se publica en la
web, hasta el día 7/1/2019. 
 



 

 

 

 

 

 

 
De: Jefe de Servicio de Coordinación Jurídica 

A: Secretaría General. 

Asunto: Informe sobre proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la 

información y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia 

hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 

 
En relación con el articulado del proyecto de disposición reglamentaria remitida por 

la que se garantizan el derecho a la información y los tiempos máximos de atención 

en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La 

Mancha, se emite el presente 

INFORME 

PRIMERO.- La Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha dispone que el 

Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha llevará a cabo las siguientes actuaciones 

relacionadas con la asistencia sanitaria, incluida la atención a las urgencias y 

emergencias sanitarias. 

No obstante el proyecto de Orden que se remite para informe, con la salvedad que 

veremos más adelante recogida en la disposición adicional primera, tiene por objeto 

regular el derecho a la información de los pacientes y sus acompañantes, y los 

tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del SESCAM 

(art. 1). Es decir, la Orden no pretende regular la atención sanitaria urgente del art. 

51 de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, lo que por otra justifica que su rango 

normativo no sea Decreto sino Orden, sino la atención sanitaria urgente que se 

facilita a los ciudadanos en estas estructuras sanitarias (art. 50.2).  

La lectura de la Orden pone de manifiesto que su contenido no se limita únicamente 

a regular el derecho a la información antes mencionado, sino que incluye asimismo 

otro derecho de gran relevancia en este ámbito, el derecho al acompañamiento (art. 

5), lo que quizá debiera indicarse tanto en su art. 1 como en la el título de la propia 

Orden. 
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SEGUNDO.- La Orden garantiza cuatro plazos o tiempos máximos de respuesta en 

las urgencias hospitalarias, así como sus consiguientes consecuencias para los 

supuestos en que dichos plazos no se hayan podido cumplir. A tal efecto podemos 

distinguir entre: 

a) Tiempo máximo para ser recepcionado, acogido y clasificado, lo que se 

denomina como “primera atención de urgencia” (art. 2). 

 

La Orden establece que este proceso de recepción/acogida debe llevase a cabo en 

los primeros diez minutos de su permanencia en el área de urgencias.  

b) Tiempo máximo de atención. (art. 3). 

 

Este otro plazo lo que garantiza es el tiempo máximo que debe esperar el paciente, 

una vez ha sido recepcionado/acogido, para recibir la primera asistencia sanitaria. 

A tal efecto se establecen distintos plazos en función de la gravedad del paciente, 

que pueden abarcar desde la atención inmediata para el caso del nivel I hasta un 

plazo de espera máximo de 240 minutos para los pacientes clasificados en el nivel 

V. 

Al igual que en el supuesto anterior, la norma prevé la consecuencia para el 

supuesto en que dichos plazos no se hayan cumplido. En este caso la consecuencia 

es la reevaluación del estado clínico del paciente. 

Sería conveniente adicionar un tercer apartado en el que se establezca que estos 

plazos deben entenderse sin perjuicio del plazo máximo previsto en el art. 7 de la 

Orden para “personas clasificadas con Códigos Tiempo Dependientes”. 

c) Tiempo máximo de espera para la asignación de cama hospitalaria (art. 4) 

Este otro tiempo máximo se encuentra incluido en el art. 4 de la Orden, que lleva 

por rúbrica “ingreso hospitalario”. Una más fácil identificación del plazo aconsejaría 

modificar la redacción de la rúbrica del mencionado art. 4. 
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El plazo máximo de espera para ocupar una cama hospitalaria queda fijado en doce 

horas siguientes a la solicitud administrativa de ingreso, y la respuesta que arbitra 

la norma para el supuesto en que dicho plazo no se haya podido garantizar se 

articula en dos fases:  

1. Una primera fase, surgiría la obligación del centro de habilitar sin demora un 

número de camas que resulte necesario, y  

2. Una segunda garantía para el supuesto excepcional en el que no se haya podido 

cumplir con el anterior compromiso, consistente ésta en el ofrecimiento al paciente 

de la posibilidad de ser ingresado en alguno de los centros hospitalarios públicos 

de la región, o permanecer en situación de espera siempre que la gravedad de su 

estado de salud lo permita. 

d) Tiempo máximo de atención en el caso de personas clasificadas con Códigos 

Tiempo Dependiente (CTD). 

Por motivos de sistemática interna de la norma quizá resultaría aconsejable que este 

otro tiempo máximo, en lugar de estar regulado en el art. 7, se regulase a 

continuación del art. 4 que, como ya ha quedado expuesto, garantiza el tiempo 

máximo para la asignación/ocupación de cama hospitalaria. 

Para este otro grupo de pacientes con CTD, el tiempo máximo de espera para recibir 

atención sanitaria queda fijado en 1 hora, sin que a diferencia de los supuestos 

anteriores se llegue a contemplar un posible incumplimiento del citado plazo por el 

centro sanitario. 

A los plazos antes señalados cabría añadir un quinto plazo máximo, si bien éste otro 

referido al derecho a la información asistencial (art. 6.4). En efecto, la norma 

garantiza que “no podrán transcurrir más de 12 horas sin que se haya facilitado al paciente 

y/o sus acompañantes información completa sobre su proceso asistencial”. 
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TERCERO.- Junto a los tiempos máximos de espera, y tal y como ya se ha 

anticipado, el proyecto normativo objeto de informe regula dos derechos: 

a) El derecho a la información de los pacientes y acompañantes (art. 6) 

Bajo el epígrafe del derecho a la información, el art. 6 de la Orden reconoce: 

1.- El derecho a la asignación a cada paciente de un “médico responsable de su 

proceso” y enfermera. 

Conviene advertir que la Ley 5/2010, de 24 de junio, sobre derechos y deberes en 

materia de salud de Castilla-La Mancha, establece que corresponde garantizar el 

cumplimiento del derecho a la información al “profesional sanitario responsable del 

paciente” (art. 9.5), sin perjuicio de que tal y como se indica en el art. 49.b) del 

mencionado texto legal, “Todos los profesionales que presten atención sanitaria, durante 

los procesos asistenciales en los que apliquen una técnica o un procedimiento concreto, serán 

también responsables de facilitar la información que se derive específicamente de sus 

actuaciones”; precisamente el art. 6.2 del proyecto de Orden, y en la línea de la Ley, 

prevé que la información asistencial sobre el proceso clínico, debe suministrarla el 

“profesional sanitario responsable del paciente”. 

2.- Derecho a recibir información. 

En el Informe DERECHOS HUMANOS Y DISCAPACIDAD ESPAÑA 2017 

elaborado por la Delegación de Derechos Humanos y para la Convención ONU del 

CERMI Estatal, se hace eco de la  falta de accesibilidad a la comunicación en los 

hospitales, lo que obligó a un paciente con sordera a permanecer siete horas en 

urgencias sin que lo atiendan porque el sistema de avisos es por megafonía. 
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Por ello sería aconsejable incluir alguna referencia a que la información se debería 

proporcionar igualmente en formatos accesibles para las personas con algún tipo de 

discapacidad. Por otra parte el art. 14.3 de la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de 

Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha, 

impone a la Administración sanitaria el deber de garantizar, de acuerdo con la 

legislación vigente, la accesibilidad de las personas con discapacidad a los servicios 

sanitarios de forma que puedan recibir una atención de calidad no discriminatoria 

y adecuada a sus circunstancias y necesidades personales. 

 Formando parte de este mismo derecho, la norma reglamentaria que ahora nos 

ocupa incluye: 

 Derecho a conocer la identidad de los profesionales sanitarios 

intervinientes en los términos previstos en la Ley de Ordenación de 

Profesiones Sanitarias (art. 6.5) 

 Derecho a recibir del centro o servicio sanitario, una vez finalizada la 

atención de un episodio de urgencias, un informe médico. 

 El derecho de acceso al informe de urgencias a través de la web del 

Sescam. (art. 6.6). 

b) El derecho al acompañamiento (art. 5) 

El derecho del paciente al acompañamiento “por otra persona”, se activa una vez el 

paciente ha sido acogido/clasificado, y puede verse limitado en los siguientes 

supuestos: 

1. La existencia de alta frecuentación. 

 

2. El normal funcionamiento del servicio de urgencias. 

 

3. Pacientes en unidades de observación de urgencias. 
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Respecto de los límites 1 y 2, señalar que en ambos casos no se indica quién debe 

valorar su concurrencia, ni los parámetros a tener en cuenta para determinar la 

existencia de “alta frecuentación”, o alteración del “normal funcionamiento del servicio”. 

Hay que entender, por tanto, que estamos ante situaciones que deben ser analizadas 

por los profesionales sanitarios conforme a los criterios técnicos habituales que 

rigen el correcto ejercicio de la profesión (protocolos, experiencia…). Ambos límites 

se corresponderían con lo dispuesto en el art. 36.4 de la Ley 5/2010, que prevé 

expresamente la limitación de este derecho “en los casos y situaciones en que esta 

presencia sea desaconsejable o incompatible con la prestación sanitaria”. 

No obstante en el supuesto en el que exista “alta frecuentación”, la norma que ahora 

nos ocupa garantiza a determinados pacientes especialmente vulnerables (mujeres 

embarazada, menores, discapacitados) el derecho al acompañamiento. Esta 

previsión debiera ser matizada incluyendo como salvedad que ello no perjudique u 

obstaculice su asistencia sanitaria. La ya mencionada Ley 5/2010, de 24 de junio, 

condiciona expresamente el ejercicio de este derecho de acompañamiento a 

pacientes menores de edad, personas discapacitadas, y mujeres embarazadas, a su 

compatibilidad con la prestación sanitaria y las condiciones clínicas del paciente. 

Por último, en el supuesto c) la norma establece que se deberán proceder a la 

implantación de mecanismos de control. 

La información no se limita exclusivamente a la situación individual del paciente 

que se encuentra en urgencias, sino que comprende asimismo información 

semestral sobre la demora media en la RAC de todas las personas atendidas en los 

servicios de urgencias”, una clara manifestación del principio de transparencia  (art. 

8). 
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Estamos por tanto ante una medida ambiciosa que va más allá de lo que obliga la 

Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La 

Mancha. La propia Ley 4/2016, de 15 de diciembre, establece que “Las obligaciones 

de transparencia contenidas en este capítulo tienen carácter de mínimas y generales y se 

entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un 

régimen más amplio en materia de publicidad, dentro de los límites contemplados en la 

legislación vigente y, en particular, en lo referido a la protección de datos de carácter 

personal” (art. 7.2). 

CUARTO.- El proyecto de Orden no agota la regulación sobre los servicios de 

urgencias hospitalarias, tal y como así se desprende de la disposición adicional 

segunda del proyecto de disposición reglamentaria objeto de informe.  

En efecto, la referida disposición encomienda al Sescam la elaboración de un “Plan 

Regional de los Servicios de Urgencias para garantizar los tiempos máximos de atención en 

los servicios de urgencia hospitalaria”. 

Para finalizar, y aunque la Orden en cuestión se limita a regular exclusivamente 

tiempos de espera y derechos de los pacientes en relación con los servicios de 

urgencia hospitalaria, su disposición adicional primera proyecta su aplicación sobre 

las urgencias extrahospitalarias.  

Dicha disposición presenta como aspecto más destacable la imposibilidad de que se 

supriman en las zonas rurales puntos de atención continuada, invocando para ello 

argumentos de tipo presupuestario/económico. Se trata, por tanto, de evitar que 

ante situaciones de grave recesión económica los ciudadanos puedan verse 

privados de servicios tan esenciales como la sanidad.  
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CONCLUSIÓN 

Se informa favorablemente, con las observaciones recogidas en el cuerpo del 

presente informe, el proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la 

información y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia 

hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 

 

Es cuanto informa quién suscribe sin perjuicio de mejor criterio fundado en 

Derecho. 
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Sanidad

Resolución de 09/01/2019, de la Secretaría General, por la que se dispone la apertura de un período de información 
pública del proyecto de orden por la que se garantizan el derecho a la información y los tiempos máximos de 
atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. [2019/224]

La Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, en su el artículo 
36.3, dispone que cuando la disposición afecte a derechos o intereses legítimos de los ciudadanos se someterá a in-
formación pública de forma directa o a través de las asociaciones u organizaciones que los representen. La Orden de 
11 de septiembre de 2013, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se regula el tablón 
de anuncios electrónico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en su artículo 3.1, 
establece que en el tablón de anuncios electrónico ha de realizarse el trámite de información pública en la tramitación de 
todos aquellos anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones generales que se requiera conforme al Ordenamiento 
Jurídico. La Consejería de Sanidad está tramitando el proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la infor-
mación y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha. Se considera procedente la apertura de un periodo de información pública que permita mejorar el contenido 
del proyecto de orden con las alegaciones u observaciones que los ciudadanos consideren oportunas. En consecuencia 
con todo lo expresado, la Secretaría General de la Consejería de Sanidad, 

Acuerda: 

Primero. Objeto. 

1. Esta Resolución tiene por objeto someter al trámite de información pública el proyecto de Orden por la que se garanti-
zan el derecho a la información y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio 
de Salud de Castilla-La Mancha.

2. Este proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en el tablón de anuncios electrónico de la Adminis-
tración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, incluido en la sede electrónica, en la siguiente dirección: 
http://www.jccm.es, para que los interesados puedan presentar las alegaciones u observaciones que estimen oportu-
nas. 

Segundo. Plazo de información pública. 

El plazo de información pública será de veinte días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Diario Oicial de Castilla-La Mancha. 

Tercero. Interesados. 

1. Quien desee formular alegaciones deberá dirigirlas al titular de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad, 
Avda. de Francia nº 4, 45071-Toledo. 

2. Las alegaciones se podrán presentar en cualquiera de los registros y oicinas previstos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la 
dirección de correo electrónico: sgsanidad@jccm.es.

Cuarto. Efectos. 

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oicial de Castilla-La 
Mancha. 

Toledo, 9 de enero de 2019
La Secretaria General
ELENA MARTÍN RUIZ

AÑO XXXVIII  Núm. 10 15 de enero de 2019 993
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SECRETARÍA GENERAL

Secretaría General de la Consejería de Sanidad

Resolución de apertura de un período de información pública del proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la 

información y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha

La Consejería de Sanidad está tramitando el proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la 
información y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha. Se considera procedente la apertura de un periodo de información pública que permita 
mejorar el contenido del proyecto de orden con las alegaciones u observaciones que los ciudadanos 
consideren oportunas. 
En consecuencia con todo lo expresado, la Secretaría General de la Consejería de Sanidad acuerda someter 
al trámite de información pública el proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la información y 
los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha. 
El plazo de información pública será de veinte días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 
Quien desee formular alegaciones deberá dirigirlas al titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Sanidad, Avda. de Francia nº 4, 45071-Toledo.  
Las alegaciones se podrán presentar en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en la dirección de correo electrónico: sgsanidad@jccm.es
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Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas

PAULA NOVO PAZ, INSPECTORA GENERAL DE SERVICIOS.

CERTIFICA:

Que en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (www.jccm.es), dependiente de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, consta la publicación denominada "Resolución de apertura de un período de 
información pública del proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la 
información y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria 
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha" entre las fechas: 

- Inicio: 15 de enero de 2019.
- Fin: 12 de febrero de 2019.

Que el presente documento se expide a los efectos oportunos y para que conste donde 
proceda, firmo este certificado en Toledo a 20 de febrero de 2019.

Ayuda para comprobar la autenticidad



 

 

 

 

 

INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL SESCAM A LAS ALEGACIONES 
REALIZADAS A LA ORDEN POR LA QUE SE GARANTIZAN EL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN Y LOS TIEMPOS MÁXIMOS DE ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS 
DE URGENCIA HOSPITALARIA DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 

 

Las alegaciones presentadas al borrador de Orden por la que se garantizan el 

derecho a la información y los tiempos máximos de atención en los servicios de 

urgencia hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha hacen 

fundamentalmente referencia a que el área de pediatría de urgencias del Hospital 

Virgen de la Salud a juicio de sus redactores, tiene determinadas carencias respecto 

a la estructura física y al proceso asistencial, en concreto: 

 “no disponemos de un espacio específico para realizar el proceso de triaje e 

información al paciente y a sus familiares con “respeto, dignidad e intimidad ya que 

se realiza en la sala de espera delante de otros pacientes sin respetar el derecho a la 

confidencialidad”. 

 “En segundo lugar, no existe en la actualidad personal cualificado y debidamente 

formado en el proceso de R.A.C. que se dedique a este proceso en urgencias de 

pediatría”. 

 “En tercer lugar, no hay un programa informático específico de triaje pediátrico en el 

que quede registrado el proceso”. 

 

A continuación, a la vista del correo remitido el 15/2/2019 por el Coordinador de la Red de 

Expertos y Profesionales de Urgencias, se hace un análisis de las alegaciones presentadas 

y las modificaciones introducidas en el borrador de la Orden : 

 

1. Sobre el concepto de triaje y la necesidad de existencia de una urgencia pediátrica: 

La Orden tiene como objetivo garantizar que todo paciente que acuda a urgencias 

sea recepcionado, acogido y clasificado (R.A.C.) en los primeros 10 minutos, por lo 

que dichas alegaciones vienen a reforzar la necesidad de que exista una norma que 

establezca estos tiempos máximos en este punto asistencial.  
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No obstante lo anterior, la organización de los servicios de urgencias en urgencias 

generales o urgencias departamentadas (pediátricas, traumatológicas, ginecológicas 

u obstétricas…),  los modelos de ayuda a la clasificación de los pacientes que se 

utilicen en los servicios de urgencias, los diseños de la estructura física o la 

formación necesaria de los profesionales que llevan a cabo la R.A.C. de los 

pacientes, pediátricos y adultos, son cuestiones que se deben abordar y regular en 

otro tipo de normas, no en esta Orden cuyo objeto es regular los tiempos máximos 

de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del SESCAM, así como el 

derecho a la información de los pacientes y sus acompañantes. 

En cuanto al concepto de triaje, la Orden deja claro el contenido de la actividad que 

se realiza en el primer punto asistencial del proceso de atención en urgencias y es 

por ello que se ha utilizado el concepto R.A.C. ya que el de triaje, aunque es más 

extendido popularmente entre profesionales y usuarios, es menos preciso para el 

ámbito de la urgencias hospitalaria ya que está más orientado a la clasificación en 

exclusiva y en el ámbito extrahospitalario.  

2.- Sobre el profesional que debe realizar la R.A.C: 

Se ha incluido en el borrador que la R.A.C. se realizará por un profesional sanitario 

titulado. 

3.- En cuanto al derecho al acompañamiento: 

Se ha modificado la Orden a la vista de las alegaciones realizadas y teniendo en 

cuenta la Ley 5/2010, de 24 de junio, sobre derechos y deberes en materia de salud 

de Castilla-La Mancha. 

4.- En cuanto al derecho a la información en los servicios de urgencias: 

Se ha aclarado que el derecho de los acompañantes a recibir información asistencial  

sobre el proceso clínico lo será en los términos establecidos legalmente (artículo 7.2) 

y que el acceso a la historia clínica electrónica será a través de un acceso 

individualizado a la página web del SESCAM (artículo 7.6). 
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5.- En la Disposición adicional segunda se ha añadido que el Plan Regional 

de Urgencias prestará especial atención a los menores y personas en situación de 

dependencia. 

6.- Por último, por sistemática interna de la Orden el artículo sobre el tiempo 

máximo de atención en el caso de personas clasificadas con Códigos Tiempo 

Dependientes se  recoge como artículo 4. 
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Orden xx/2019, de xx de xx, de la Consejería de Sanidad, por la que se garantizan 

el derecho a la información, el derecho al acompañamiento y los tiempos 

máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de 

Salud de Castilla-La Mancha. 

La Ley 5/2010, de 24 de junio, sobre derechos y deberes en materia de salud de 

Castilla-La Mancha, incluye en su ámbito de aplicación a todas las personas que 

residan en los municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, si bien, 

con independencia de su residencia, se garantizará a todas las personas la atención 

en situación de urgencia y emergencia, con especial incidencia en menores, mujeres 

gestantes y personas que padezcan enfermedades crónicas. 

 

En 2015 la Consejería de Sanidad aprobó el Plan de Garantías de los Servicios de 

Urgencias con el objetivo de garantizar una serie de aspectos clínico-asistenciales, de 

cuidados, seguridad, dignidad e intimidad derivados del análisis y respuesta de un 

sistema experto. 

 

Este Plan constituye la plasmación de una de las principales prioridades del actual 

Gobierno de Castilla-La Mancha: la humanización de la asistencia sanitaria a los 

pacientes, el respeto, la dignidad y la intimidad de las personas. 

Una de las líneas estratégicas de este Plan es mejorar el proceso de ingreso urgente 

en los hospitales de Castilla-La Mancha, muy deteriorado debido a diversas razones, 

originadas por una rígida política de contratación de profesionales, así como por el 

cierre indiscriminado de camas llevado a cabo durante la legislatura anterior. 

En este sentido, mediante la Resolución de 21/01/2016, de la Dirección-Gerencia del 

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), se creó la Red de Expertos y 

Profesionales de Urgencias (REP Urgencias), estando entre sus funciones el 

seguimiento de la implantación del Plan Dignifica, así como el desarrollo del mismo en 

la urgencia hospitalaria y la homogeneización de protocolos de actuación de las áreas 

de urgencias, en relación con los derechos y deberes de los pacientes. 

Como consecuencia de los trabajos llevados a cabo por la REP Urgencias, la 

Consejería de Sanidad, en desarrollo de sus competencias establecidas en el artículo 

1 del Decreto 83/2015, de 14 de julio, pretende garantizar mediante la presente Orden 

una prestación sanitaria pública de calidad en esta materia a los ciudadanos de 

Castilla-La Mancha regulando tanto los tiempos máximos de primera atención en 
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urgencias y de ingreso como el derecho a la información de los pacientes y sus 

acompañantes en los servicios de urgencia hospitalaria del SESCAM. 

Asimismo, mediante la presente orden el SESCAM, con el fin de preservar la 

seguridad de las personas especialmente de los residentes en las zonas rurales, 

garantiza que no se podrán suprimir los Puntos de Atención Continuada ya existentes 

en atención exclusivamente a argumentos basados en criterios de carácter económico. 

En su virtud y en ejercicio de las facultades que tengo conferidas,  

Dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Orden tiene por objeto regular los tiempos máximos de atención en los 

servicios de urgencia hospitalaria del SESCAM, así como el derecho a estar 

acompañados y a la información de los pacientes y sus acompañantes. 

Artículo 2. Primera atención en urgencias. 

1. Todas las personas que soliciten asistencia en urgencias hospitalarias tienen 

derecho a ser recepcionadas, acogidas y clasificadas (R.A.C.) por un profesional 

sanitario titulado en los primeros diez minutos de su permanencia en el área de 

urgencias después de haber sido filiada en el servicio de admisión, con el objetivo de 

evaluar la gravedad del proceso que padece y priorizar el orden de atención, el lugar y 

los medios que necesite, salvo en las emergencias que serán atendidas de manera 

inmediata. 

2. Cuando se supere este tiempo máximo, los servicios de urgencias deberán habilitar 

el número de puestos de R.A.C. necesarios para garantizar este derecho. 

Artículo 3. Tiempo máximo de atención. 

1. Salvo en el caso de personas clasificadas con Códigos Tiempo Dependientes, una 

vez el paciente haya sido recepcionado, acogido y clasificado en el servicio de 

urgencias, será atendido en un tiempo máximo que será fijado en función del nivel de 

prioridad establecido por el profesional sanitario que les atiende conforme a la 

siguiente escala: 

 Niveles I: atención Inmediata 

 Niveles II: 10 minutos 

 Niveles III: 60 minutos  

 Niveles IV: 120 minutos 
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 Niveles V: 240 minutos 

2. De haberse superado el tiempo máximo fijado por el profesional sanitario 

responsable sin que el paciente haya sido atendido, el paciente deberá ser reevaluado 

por los servicios de urgencias para comprobar si el nivel de prioridad se ha modificado 

y actuar en función del resultado. 

Artículo 4. Tiempo máximo de atención en el caso de personas clasificadas con 

Códigos Tiempo Dependientes. 

El tiempo máximo de atención en el que se deben haber realizado las primeras 

actuaciones en aquellas personas clasificadas como Códigos Tiempo Dependientes 

(código ictus, código sepsis, código trauma grave y código de reperfusión coronaria) 

es de una hora. 

Artículo 5. Tiempo máximo de espera para el ingreso hospitalario. 

1. Todas las personas atendidas en un servicio de urgencias que precisen ingreso 

hospitalario tienen derecho a ocupar una cama de hospitalización a la mayor brevedad 

posible, y en todo caso en un tiempo máximo de doce horas siguientes a la solicitud  

administrativa de ingreso.  

2. Cuando se supere este tiempo máximo, el centro hospitalario habilitará sin demora 

las camas necesarias con el fin de garantizar la prestación de una asistencia de 

calidad y la dignidad de las personas. 

3. Si excepcionalmente el centro hospitalario no tuviera disponibles camas suficientes 

para atender los ingresos procedentes del servicio de urgencias, se informará 

debidamente a los pacientes afectados. En tal caso se les ofrecerá la posibilidad de 

ser ingresados en alguno de los centros hospitalarios públicos de la región que, a 

tenor de las características del proceso clínico del paciente, la disponibilidad de 

camas, y su proximidad, determine el hospital de origen.  

En todo caso el paciente, siempre que su estado de salud así lo permita, podrá optar 

por permanecer a la espera de que se habiliten los recursos necesarios para su 

ingreso. 

Artículo 6. Derecho a estar acompañados en los servicios de urgencias 

1. Una vez llevada a cabo la R.A.C. en el servicio de urgencias, el paciente tiene el 

derecho a estar acompañado por un familiar o persona de su confianza, excepto en los 
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casos y situaciones en que esta presencia sea desaconsejable o incompatible con la 

prestación sanitaria. 

2. Los menores tienen derecho a estar acompañados por sus padres o tutores y los 

incapacitados por sus representantes legales, salvo que ello perjudique u obstaculice 

su asistencia sanitaria. 

3. Los profesionales sanitarios prestarán especial atención al derecho al 

acompañamiento de los pacientes que se encuentren en alguna de las siguientes 

situaciones: 

 Personas dependientes. 

 Personas con deterioro cognitivo o trastorno mental o alteración del nivel de 

conciencia. 

 Personas con discapacidad auditiva o visual o con movilidad reducida. 

 Las mujeres durante el segundo y tercer trimestre del embarazo o durante el 

proceso de parto. 

4. Se establecerán los mecanismos de control de acceso necesarios para poder 

facilitar el acompañamiento de los pacientes en unidades de observación de 

urgencias. 

Artículo 7. Derecho a la información en los servicios de urgencias. 

1. El paciente tiene derecho a que durante su estancia en urgencias se le asigne un 

médico responsable de su proceso y una enfermera, ambos profesionales del servicio 

de urgencias, debiendo quedar constancia de ello en el sistema de gestión de 

pacientes. 

2. Los pacientes y, en su caso, sus acompañantes, en los términos establecidos 

legalmente, tienen derecho a recibir del profesional sanitario responsable del paciente 

la información asistencial sobre su proceso clínico.  

3. Los profesionales sanitarios deberán identificarse en los términos establecidos en la 

normativa reguladora de las profesiones sanitarias. 

4. No podrán transcurrir más de 12 horas sin que se haya facilitado al paciente y/o sus 

acompañantes información completa sobre su proceso asistencial. En los casos en los 

que el paciente permanezca en urgencias más de 12 horas, el profesional responsable 

de su asistencia le informará cuando haya una modificación en el estado de salud o 

una nueva información que facilitar (llegada de resultados, pruebas…).  
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5. Los pacientes tienen derecho a recibir del centro o servicio sanitario, una vez 

finalizada la atención de un episodio de urgencias, un informe médico que comprenda 

los aspectos más relevantes de la asistencia prestada. Este informe contendrá, como 

mínimo, los datos establecidos en el Anexo III del Real Decreto 1093/2010, de 3 de 

septiembre, por el que se aprueba el conjunto mínimo de datos de los informes 

clínicos en el Sistema Nacional de Salud. 

6. El informe de urgencias será accesible en la historia clínica electrónica del paciente 

a través de su acceso individualizado en la página web del SESCAM. 

Artículo 8. Publicidad y transparencia en los servicios de urgencias. 

El SESCAM publicará en el portal de transparencia información semestral sobre la 

demora media en la R.A.C. de todas las personas atendidas en los servicios de 

urgencias, la demora media en los ingresos hospitalarios procedentes de urgencias y 

los tiempos que han transcurrido desde la RAC hasta la atención en cada uno de los 

niveles de prioridad establecidos en el artículo 3 de esta orden. 

Disposición adicional primera.- Ámbito territorial de actuación de los Puntos de 

Atención Continuada.  

El ámbito de actuación territorial de los Puntos de Atención Continuada dependerá del 

grado de concentración poblacional, teniendo en cuenta asimismo las características 

climatológicas, geográficas, de infraestructura viaria o de carácter epidemiológico de la 

zona. 

En todo caso, y con el fin de preservar la seguridad de las personas especialmente de 

los residentes en las zonas rurales, no se podrán suprimir los Puntos de Atención 

Continuada ya existentes en atención exclusivamente a argumentos basados en 

criterios de carácter económico. 

Disposición adicional segunda. Plan Regional de los Servicios de Urgencias. 

El SESCAM elaborará en un plazo de seis meses un Plan Regional de los Servicios de 

Urgencias para garantizar los tiempos máximos de atención en los servicios de 

urgencia hospitalaria establecidos en esta Orden, con especial atención a los menores 

y personas en situación de dependencia. 

Disposición final primera. 

Se autoriza a la persona titular de la Dirección-Gerencia del SESCAM para dictar 

cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 

presente Orden.  
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Disposición final segunda. 

La presente orden entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha. 

 

Toledo, xxxxx de 2019 

El Consejero de Sanidad 

JESÚS FERNÁNDEZ SANZ 
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REFERENCIA ADMINISTRATIVA: 
Servicio jurídico - RGF 
ASUNTO: Informe 
 
 
INFORME DE 20 DE FEBRERO DE 2019, DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD, RELATIVO AL PROYECTO DE ORDEN 
POR LA QUE SE GARANTIZAN EL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LOS TIEMPOS 
MÁXIMOS DE ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS DE URGENCIA HOSPITALARIA DEL 
SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
 
Visto el proyecto de Orden de la Consejería de Sanidad, por la que se garantizan el derecho a 
la información y los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, el servicio jurídico de la Secretaría General emite el 
siguiente  
 
INFORME: 
 
PRIMERO.- COMPETENCIA PARA EMITIR EL INFORME. 
 
Este Informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 11/2003, de 
25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, donde se 
expresa que en la elaboración de la norma se recabarán los informes y dictámenes que 
resulten preceptivos, así como cuantos estudios se estimen convenientes. 
 
 
SEGUNDO.- COMPETENCIA NORMATIVA PARA ELABORAR EL PROYECTO DE ORDEN. 
 

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene competencias, respetando las 
normas constitucionales, de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de sanidad e 
higiene, promoción, prevención y restauración de la salud, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 32 de su Estatuto de Autonomía. En virtud de lo cual, la Administración Regional tiene 
competencias en la materia objeto de este proyecto de orden. 

 
Por otra parte, la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo 

Consultivo de Castilla-La Mancha, en su artículo 23.2.c) atribuye al Consejero la potestad 
reglamentaria en las materias de su competencia. Asimismo, el Decreto 83/2015, de 14 de 
julio, de estructura orgánica y competencias de la Consejería de Sanidad, en su artículo 2 
faculta al titular de la misma, como órgano superior, para ejercer las competencias que le 
confiere el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, en el marco de las 
competencias de su Consejería. La presente orden pretende la regulación de la organización 
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha con el fin de garantizar la atención sanitaria de 
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urgencia en los hospitales del Sescam respetando los derechos asegurados a los ciudadanos 
en la normativa sanitaria. 

 
 
TERCERO.- OBJETO Y ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE ORDEN 
 
El objeto de la norma es por objeto regular los tiempos máximos de atención en los servicios de 
urgencia hospitalaria del SESCAM, así como el derecho a estar acompañados y a la 
información de los pacientes y sus acompañantes. 
 
El proyecto de Orden se estructura en una parte expositiva y en otra parte dispositiva, que 
consta de ocho artículos, dos disposiciones adicionales y dos disposiciones finales. 
 
 
CUARTO.- PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN. 
 
Este proyecto de orden ha sido elaborado por la Dirección General de Asistencia Sanitaria del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha que, con fecha 31 de octubre de 2018, elaboró una 
memoria de la norma que contiene un análisis de objetivos, conveniencia y oportunidad, y en la 
que se establece que la iniciativa no tendrá repercusión presupuestaria, ni impacto negativo en 
materia de género. 
 
Se sometió, desde el 19 de diciembre de 2018 hasta el 7 de enero de 2019, a una consulta 
pública sobre el proyecto de orden, a través de la sede electrónica de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, de acuerdo con el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que los 
interesados puedan aportar sugerencias y propuestas, no habiéndose recibido ninguna. 
 
Además del texto de la orden se ha adjuntado desde el Sescam un informe sobre el proyecto 
de la orden del servicio de coordinación jurídica de fecha de 8 de enero de 2019. 
 
El proyecto de Orden afecta a derechos de los ciudadanos de acuerdo con el artículo 36.3 de la 
Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La 
Mancha se sometió a información pública y, habiéndose recibido alegaciones, en el expediente 
consta el informe de la Secretaría General del Sescam sobre las mismas, así como un segundo 
texto del proyecto de orden.  
 
 
QUINTO.- TRÁMITES PRECEPTIVOS. 
 
Será necesario el informe de cargas administrativas y, en su caso, el informe de la Inspección 
General de Servicios. 
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Así mismo deberá emitir informe el Gabinete Jurídico, de acuerdo con el artículo 10 de la 
ley 5/2013, de 17 de octubre, de ordenación del servicio jurídico de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 
CONCLUSIÓN. 
 
En consecuencia con todo lo expresado en los puntos anteriores, y siendo necesarios los 
trámites señalados en el apartado anterior, esta Secretaría General considera que no existen 
obstáculos para continuar la tramitación del presente proyecto de Orden. 
 
Toledo, 20 de febrero de 2019 

 
LA JEFA DE SERVICIO 

 

 

 

Fdo.: Carmen Cortés García 



 

 

 
 

 

 

Consejería de Sanidad 
Secretaría General 
Avda. de Francia, 4 
45071 Toledo 

Tel.: 925 267 878 
e-mail: sgsanidad@jccm.es 

 

 

www.castillalamancha.es 
 

 

INFORME SOBRE RACIONALIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Y REDUCCIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL PROYECTO DE ORDEN 

POR LA QUE SE GARANTIZAN EL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LOS 

TIEMPOS MÁXIMOS DE ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS DE URGENCIA 

HOSPITALARIA DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA.   

 

Visto el proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la información y los 

tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de 

Salud de Castilla-La Mancha, se emite el siguiente  

INFORME 

I.- Competencia para emitir el informe 

El presente informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.1 a) del 

Decreto 69/2012, de 29/03/2012, por el que se regulan las actuaciones sobre calidad 

de los servicios públicos en la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha, según el 

cual, por las Secretarías Generales o Secretarías Generales Técnicas de las distintas 

Consejerías, se designará un coordinador/a de Simplificación, Actualización e 

Inventario de Procedimientos, correspondiéndole entre otras funciones, la de emitir 

Informe sobre la adecuación de los procedimientos nuevos a la normativa sobre 

racionalización de los procedimientos y reducción de cargas administrativas. 

 

II.- Inexistencia de procedimientos administrativos en el Proyecto de Decreto. 

La orden regula los tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia 

hospitalaria del SESCAM y el ejercicio del derecho a estar acompañados y a la 

información de los pacientes y sus acompañantes.  

En el articulado no se regula ningún procedimiento administrativo nuevo en el que 

algún interesado pueda presentar una solicitud o pretensión ante la administración. 

Los artículos 2, 3, 4 y 5 regulan los tiempos máximos para prestar la atención 

sanitaria, estableciendo obligaciones para los centros hospitalarios.  Asimismo, las 

artículos 6 y 7 establecen obligaciones para los centros hospitalarios con el fin de 



 

 

 
 

 

 

Consejería de Sanidad 
Secretaría General 
Avda. de Francia, 4 
45071 Toledo 

Tel.: 925 267 878 
e-mail: sgsanidad@jccm.es 

 

 

www.castillalamancha.es 
 

asegurar el cumplimiento en los plazos establecidos del derecho de acompañamiento 

en urgencias y del derecho a la información.  

Conclusión: 

En el proyecto de Orden por la que se garantizan el derecho a la información y los 

tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria del Servicio de 

Salud de Castilla-La Mancha no se regula ningún procedimiento administrativo nuevo, 

por lo que no existen cargas administrativas para los administrados que puedan ser 

valoradas. 

Toledo, a  21 de febrero de 2019 

     El responsable de calidad 

 

 Rafael García Fernández-Checa 
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INFORME JURÍDICO SOBRE PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA 

DE SANIDAD, POR LA QUE SE GARANTIZAN EL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN, EL DERECHO AL ACOMPAÑAMIENTO Y LOS TIEMPOS 

MÁXIMOS DE ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS DE URGENCIA 

HOSPITALARIA DEL SERVICIO DE SALUD DE  DE CASTILLA-LA 

MANCHA.  

 

Con fecha 22 de febrero del corriente, ha tenido entrada en este Gabinete 

Jurídico solicitud de informe de la Secretaría General de la Consejería de 

Sanidad, de fecha 21 de febrero de 2019, sobre el proyecto de Orden de 

referencia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10.1.a) de la Ley 5/2013, de 17 de 

octubre, de Ordenación del Servicio Jurídico de la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, se emite el presente  INFORME a la 

vista de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES  

 

PRIMERO.- Expediente. 

La solicitud de informe viene acompañada de los siguientes documentos que 

integran el expediente sometido a consulta: 

1. Correo electrónico de remsión de borrador de la Orden y nota interior de 

la Dirección General de Asistencia Sanitaria de remisión de memoria 

justificativa.  

2. Memoria justificativa incluyendo impacto económico y de género. 
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3. Primer borrador de la Orden. 

4. Consulta Pública de carácter previo en página web sobre el Proyecto de 

Orden. 

5. Comunicación correo electrónico Secretaría Gral Sescam, a través de su 

Jefatura de Área de Régimen Jurídico y Gestión de Personal. 

informando de inexistencia de alegaciones, observaciones o sugerencias 

en relación con la consulta pública previa, adjuntando memoria 

justificativa, texto de la Orden e informe jurídico de fecha 08-01-2019. 

6. Resolución de inicio del expediente del proyecto del Consejero de 

Sanidad de fecha 09-01-2019. 

7. Resolución de 09-01-2019 de la Secretaría Gral. de la Consejería de 

Sanidad, disponiendo apertura periodo de información pública y 

publicaciones en DOCM y tablón de anuncios y certificación al respecto 

de esto último de la Inspección General de Servicios. 

8. Alegaciones presentadas e informe de la Secretaría General del Sescam 

de fecha 19-02-2019 sobre las mismas. 

9. Segundo borrador de la Orden. 

10. Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería 

de Sanidad, de fecha 20-02-2019. 

11. Informe sobre racionalización y simplificación de procedimientos y 

reducción de cargas administrativas de 21-02-2019. 

12.  Correo electrónico de la Inspección General de Servicios de fecha 21-

02-2019, informando sobre improcedencia de emitir informe dada l a 

inexistencia de normas de carácter procedimental en la Orden. 

 

SEGUNDO.- Marco jurídico. 

  

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, a través de su art. 10, 

desarrolló las previsiones constitucionales (art. 43 CE) en materia de derechos 

de los ciudadanos en relación con las diferentes Administraciones públicas 
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sanitarias. Estos derechos y deberes han sido modulados y ampliados por la 

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la Autonomía del 

Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de información y 

documentación clínica, a lo que hay que destacar, además, las aportaciones 

que en el terreno prestacional introdujo la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 

Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. 

 

En Castilla-La Mancha el Título II de la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de 

Ordenación Sanitaria, reconoce a los ciudadanos como titulares de los 

derechos y deberes contemplados en la Ley, en sus artículos 4 y 5, y recoge un 

amplio catálogo de los primeros. 

 

Con posterioridad, diversas normas de nuestra Comunidad Autónoma han 

incorporado al Sistema Sanitario de Castilla- La Mancha nuevos derechos, 

entre los que destaca, de manera singular, el establecimiento de unos tiempos 

máximos de respuesta para recibir atención sanitaria de carácter programado y 

no urgente y el derecho a la información sobre la misma, tal como se 

contempla en la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de Garantías en la Atención 

Sanitaria Especializada. 

 

Por último, la Ley 5/2010, sobre derechos y deberes en materia de salud de 

Castilla-La Mancha, regula, en el marco de la legislación básica del Estado, los 

derechos y deberes en materia de salud, tanto de los pacientes y usuarios 

como de los profesionales en Castilla-La Mancha, garantizando a todas las 

personas, en concreto, la atención en situación de urgencia y emergencia, con 

especial incidencia en menores, mujeres gestantes y personas con 

enfermedades crónicas. 

 

TERCERO.- La memoria justificativa emitida por la Dirección General de 

Asistencia Sanitaria, obrante en el expediente remitido a este Gabinete 
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Jurídico, justifica la necesidad y conveniencia de aprobar la norma, destacando 

la nula repercusión presupuestaria, y la inexistencia de impactos negativos en 

materia de género, a lo que se une informe relativo al negativo impacto 

procedimental y cargas administrativas obrante en el expediente. Asimismo, se 

ha realizado consulta previa sobre el proyecto a través de la sede electrónica 

de la JCCM sin haberse recibido sugerencia o propuesta alguna por los 

interesados, así como información pública por afectar la norma a derechos e 

intereses legítimos de las personas de conformidad con el art. 36.3 de la Ley 

11/2003 del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y 133 de la 

Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las Administraciones 

Públicas, realizándose diversas alegaciones y constando un informe de la 

Secretaría General del SESCAM al respecto, así como un segundo texto del 

proyecto de Orden.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Competencia. 

El artículo 31.1.1ª de la LO 9/1982 Estatuto de Autonomía de Castilla-La 

Mancha, en relación con su artículo 39.3, atribuye competencias exclusivas a la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en materia de organización, 

régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno y su artículo 

32.3, atribuye competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de 

sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud, así como 

de coordinación hospitalaria en general, en el marco de la legislación básica del 

Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca.  

 

La Consejería de Sanidad es el órgano de la Administración Regional de 

Castilla-La Mancha a quien corresponde el ejercicio de la autoridad sanitaria y 

la dirección y coordinación de las funciones, actividades y recursos del Sistema 
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Sanitario de la región, y a la persona titular de la misma, como órgano superior 

de la Consejería, le corresponde la ejecución en el ámbito de su departamento 

de la política establecida por el Consejo de Gobierno y ejercerá las funciones 

que le confiere el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 

Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, en el marco de las 

competencias de su Consejería.  

 

Por último, el artículo 8.c) del Decreto 83/2015, de 14 de julio, de estructura 

orgánica y competencias de la Consejería de Sanidad recoge, como 

competencias comunes a sus órganos centrales, la elaboración, informe y 

propuesta de las disposiciones sobre materias de su ámbito funcional, 

facultando, el artículo 2 de la precitada norma al titular de la Consejería, como 

órgano superior de la misma para ejercer las competencias que atribuye el art. 

23.2.c) de la Ley 11/2003 del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La 

Mancha, el ejercicio de la potestad reglamentaria, a los correspondientes 

titulares de las consejerías en las materias propias de sus competencias. 

 

Por tanto, la Administración Regional, ostenta competencias en la materia 

objeto del proyecto de orden sometido a informe, siendo la Consejería de 

Sanidad, a través de su titular, la competente para elaborar y promover el 

mismo. 

SEGUNDO.- Procedimiento. 

 

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, tan solo reconoce la potestad 

reglamentaria originaria al Consejo de Gobierno, señalándose en su art. 13.1, 

que ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria en el marco de la 

Constitución (su art. 97 también se la reconoce de forma originaria al 

Gobierno), del propio Estatuto de Autonomía, de las leyes del Estado y de las 

leyes regionales y, desarrollando tal precepto, el art. 11.2.c) de la Ley 11/2003, 
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del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, señala que 

corresponde al Consejo de Gobierno “Aprobar las normas reglamentarias de 

desarrollo de las leyes, así como todas las restantes de las que se deriven 

inmediatamente derechos y obligaciones para los ciudadanos.” 

 

Siguiendo con la misma norma y en lo que respecta a los Consejeros, el art. 

23.1.c), señala que les corresponde “Ejercer en las materias propias de su 

competencia, la potestad reglamentaria”. 

  

Por último, el art. 36 de la precitada norma, dispone:  

 

“1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de 
Gobierno, sin perjuicio de la facultad de sus miembros para dictar normas 
reglamentarias en el ámbito propio de sus competencias. 

2. El ejercicio de dicha potestad requerirá que la iniciativa de la 
elaboración de la norma reglamentaria sea autorizada por el Presidente o 
el Consejero competente en razón de la materia, para lo que se elevará 
memoria comprensiva de los objetivos, medios necesarios, conveniencia 
e incidencia de la norma que se pretende aprobar. 

3. En la elaboración de la norma se recabarán los informes y dictámenes 
que resulten preceptivos, así como cuantos estudios se estimen 
convenientes. 

Cuando la disposición afecte a derechos o intereses legítimos de los 
ciudadanos se someterá a información pública de forma directa o a través 
de las asociaciones u organizaciones que los representen, excepto que se 
justifique de forma suficiente la improcedencia o inconveniencia de dicho 
trámite. 

Se entenderá cumplido el trámite de información pública cuando las 
asociaciones y organizaciones representativas hayan participado en la 
elaboración de la norma a través de los órganos Consultivos de la 
Administración Regional. 

4. De no solicitarse dictamen del Consejo Consultivo, por no resultar 
preceptivo ni estimarse conveniente, se solicitará informe de los servicios 
jurídicos de la Administración sobre la conformidad de la norma con el 
ordenamiento jurídico. 
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5. El Consejo de Gobierno remitirá a la Mesa de las Cortes de Castilla-La 
Mancha los dictámenes emitidos por el Consejo Consultivo en relación 
con los Reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten en 
ejecución de las leyes, así como sus modificaciones.” 

 

De lo anterior, se desprende que la potestad reglamentaria originaria 

corresponde, en exclusiva al Consejo de Gobierno y que los Consejeros, con 

excepción hecha de lo que se refiere a regulación de las materias propias de su 

competencia, ha de considerada derivada, como consecuencia de específicas 

habilitaciones. 

 

Éstas “materias propias de su competencia”, es lo que en múltiples 

pronunciamientos del TS se ha venido denominando “ámbito organizativo o 

doméstico”, incluyendo lo referente a relaciones de sujeción especial, pero, en 

ningún caso, están habilitados para el desarrollo de una norma reglamentaria 

sin habilitación legal previa. 

 

Por un lado, el proyecto de Orden que se analiza, entendemos que, en ningún 

caso se le puede atribuir la naturaleza de meramente organizativa porque, 

realmente está desarrollando o concretando el alcance de derechos ya 

reconocidos con carácter general en una disposición de rango legal como es la 

Ley 5/2010 sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-La 

Mancha, que regula, en el marco de la legislación básica del Estado, los 

derechos y deberes en materia de salud, tanto de los pacientes y usuarios 

como de los profesionales en Castilla-La Mancha. 

Así, el objeto de la Orden es regular los tiempos máximos de atención en los 

servicios de urgencia hospitalaria del SESCAM, así como el derecho a estar 

acompañados y a la información de los pacientes y sus acompañantes (art.1), 

derechos de compañía e información que ya se contienen y reconocen con 

carácter general en la Ley 5/2010 (art. 36 y 9 y ss respectivamente), al igual 

que el derecho a la garantía de unos tiempos máximos de respuesta (art. 38) y 
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que mediante la Orden, se concretan y desarrollan para los servicios de 

urgencias, siendo que la Disposición Final Tercera de la precitada Ley, a 

quien faculta para su desarrollo reglamentario es al Consejo de Gobierno, no al 

Consejero competente en materia de Sanidad. 

 

Tal y como se reconoce en el artículo 1 del proyecto de norma, su objeto es 

“regular” una serie de derechos de los usuarios o pacientes, lo que lo aleja 

de un reglamento meramente organizativo como ya dijimos, pero es que, 

además, del contenido de la Orden, se puede verificar que se derivan 

auténticos derechos a los usuarios del sistema, tales como ser atendidos 

en determinados tiempos y en determinada forma que, desde nuestro punto de 

vista, creemos que entran dentro de las competencias que el art. 11.2.c) de la 

Ley 11/2003 atribuye al Consejo de Gobierno:  “Aprobar las normas 

reglamentarias de desarrollo de las leyes, así como todas las restantes de las 

que se deriven inmediatamente derechos y obligaciones para los ciudadanos.” 

 

De todo lo anterior, debemos concluir en el insuficiente rango de la norma 

proyectada, cuyo contenido debería ser desarrollado por un Decreto y no 

por Orden de Consejería. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley 11/2003, el Consejo 

Consultivo debe ser consultado en la elaboración de Proyectos de 

Reglamentos o disposiciones de carácter general cuando se dicten en 

ejecución de las leyes, así como sus modificaciones. 

 

Como se desprende de todo lo anterior, el proyecto de reglamento, no lo 

podemos considerar meramente organizativo atendiendo a su contenido, 

innovando en el ámbito de la regulación autonómica, por lo que no quedaría 
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excluido de la preceptividad de recabar el dictamen del Consejo 

Consultivo.  

 

Hay que añadir que resultan aplicables los requisitos procedimentales que con 

carácter básico se recogen en el artículo 133 de la Ley 39/2015, que prevé una 

consulta previa, audiencia e información pública, lo cual se ha llevado a cabo. 

 

Tal y como se contiene en la Memoria, comprensiva de los objetivos de la 

norma y del examen de sus diversos impactos, dado el contenido de la Orden, 

no se prevén impactos en materia presupuestaria ni de género, incorporándose 

informe sobre la inexistencia de impacto en materia procedimental y cargas 

administrativas. 

 

La Orden afecta a derechos o intereses legítimos de los ciudadanos, por lo que 

ha sido necesario trámite de información pública de conformidad con lo previsto 

en el art. 36.3 L 11/2003 y art. 133.2 L 39/2015 

 

Por todo lo anterior, podemos considerar correcta la tramitación seguida hasta 

ahora para la elaboración del Proyecto de Orden sometida a informe, teniendo 

en consideración el rango normativo del mismo. 

 

TERCERO.- Estructura y contenido: aspectos sustantivos. 

El texto sometido a informe consta de una parte expositiva y una dispositiva, 

compuesta de ocho artículos, dos disposiciones adicionales y dos 

disposiciones finales.  

En la parte expositiva se relacionan las disposiciones normativas que 

constituyen referentes en la elaboración de la Orden y, su finalidad de 

garantizar una prestación sanitaria pública de calidad en la materia, regulando 

los tiempos máximos de primera atención en urgencias y de ingreso, el derecho 
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a la información de los pacientes y sus acompañantes en los servicios de 

urgencia hospitalaria y preservar la seguridad de las personas, especialmente 

de los residentes en zonas rurales, garantizando que no se  podrán suprimir los 

Puntos de Atención Continuada ya existentes por causas o criterios 

económicos exclusivamente. 

Se echa de menos en la parte expositiva la inclusión o referencia al importante 

derecho al acompañamiento, que constituye uno de los regulados en su 

contenido (art. 6). 

La parte dispositiva, como hemos dicho, consta de ocho artículos, a lo que 

hay que añadir dos disposiciones adicionales y dos disposiciones finales. 

El Artículo 1 contiene el objeto de la Orden, concretados en regular los 

tiempos máximos de atención en los servicios de urgencia hospitalaria, el 

derecho de los pacientes a estar acompañados y el derecho a la información de 

los pacientes y sus acompañantes. 

El Artículo 2 se recoge el primer tiempo máximo de espera para todas las 

personas que soliciten asistencia en urgencias hospitalarias: ser 

recepcionadas, acogidas y clasificadas (R.A.C) en los primeros diez minutos de 

su permanencia en el área de urgencias después de haber sido filiada en el 

servicio de admisión, con exclusión de las emergencias, que serán atendidas 

de forma inmediata. 

El Artículo 3 regula los tiempos máximos de atención tras el R.A.C., 

estableciendo cinco niveles de prioridad, con exclusión de las personas 

clasificadas con Códigos de Tiempo Dependientes, cuyo tiempo máximo de 

atención se prevé en el Artículo 4, estableciéndose en un máximo de una 

hora. 

El Artículo 5 aborda el tiempo máximo de espera para el ingreso hospitalario, 

estableciéndose en doce horas siguientes a la solicitud administrativa de 
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ingreso, si bien se reconoce el derecho a ocupar una cama de hospitalización a 

la mayor brevedad posible. 

No obstante, el citado artículo emplaza al centro hospitalario a “habilitar” sin 

demora las camas necesarias cuando se supere el tiempo máximo, lo cual, 

entendemos que desvirtúa, desde nuestro punto de vista dicho tiempo máximo, 

que si es tal, debería conllevar la habilitación de camas antes de que transcurra 

el mismo, es más, a la mayor brevedad posible, tal y como prevé el artículo. No 

queda claro, o conlleva cierta confusión, cuanto menos, el término “habilitar”. 

El Artículo 6 contempla el importante derecho a la compañía o 

acompañamiento una vez llevada a cabo la R.A.C. y siempre que sea 

compatible con la prestación sanitaria, dando cumplimiento a lo previsto en el 

art. 36.4 Ley 5/2010 sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-

La Mancha. 

El Artículo 7 está dedicado al derecho a la información en los servicios de 

urgencias, reconociendo el derecho a la asignación de un médico responsable 

de su proceso y una enfermera, los cuales garantizarán  que el paciente y/o, en 

su caso, los acompañantes reciba la información asistencial sobre su proceso 

en un máximo de 12 horas. 

Igualmente se reconoce el derecho a un informe médico una vez finalizada la 

atención. 

Por un lado, se introduce una importante innovación, que es la obligatoriedad 

de asignar dos profesionales del servicio de urgencias responsables de los 

procesos (un médico y una enfermera) y no uno, “profesional sanitario” como 

contempla la Ley 5/2010 (Art. 11.1), o “médico responsable” como contempla la 

L 41/2002 (art. 4.3). 

Por otro, no hay que olvidar, que no solo estos dos profesionales designados 

como responsables son los responsables exclusivos de la información, sino, tal 
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y como reconoce el art. 4.3 L 41/2002 de carácter básico, “Los profesionales 

que le atiendan durante el proceso asistencial o le apliquen una técnica o un 

procedimiento concreto también serán responsables de informarle.” y, en igual 

sentido, el art. 11.1 de la Ley 5/2010 “En todos los centros, servicios y 

establecimientos sanitarios debe asignarse al paciente para cada proceso un 

profesional sanitario, que será el coordinador del proceso asistencial y el 

responsable de la información, así como su interlocutor principal con el equipo 

asistencial, sin perjuicio del deber de todos los profesionales que atiendan al 

paciente de facilitar la información en los términos recogidos en el artículo 9.” 

Por lo demás, quizá los términos médico y enfermera, para referirse a los 

profesionales responsables de la información no son los más apropiados desde 

un punto de vista de género, considerando más apropiado “profesional médico” 

y “profesional de enfermería” o términos semejantes. 

Por último, el Artículo 8, dedicado a la publicidad y transparencia, prevé la 

publicidad, en el portal de transparencia, de información periódica relativa a 

tiempos medios transcurridos en la atención. 

La Disposición Adicional Primera, dedicada a garantizar la no supresión de 

puntos de atención continuada por motivos estrictamente económicos o 

presupuestarios no compatibiliza bien con la denominación del proyecto ni con 

su objeto, alcanzando al ámbito de las urgencias extrahospitalarias que, como 

decimos, no constituye objeto de la norma. 

La Disposición Adicional Segunda emplaza al SESCAM a elaborar un Plan 

Regional de los Servicios de Urgencia, en el plazo de seis meses con el fin de 

garantizar los tiempos máximos de atención recogidos en la Orden. 

Por último, la Disposición Final Primera autoriza a la persona titular de la 

Dirección-Gerencia del SESCAM para cuantos actos y resoluciones sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la Orden y la Disposición Final 
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Segunda dispone su entrada en vigor, estableciendo expresamente, una 

vacatio legis de veinte días desde su publicación en el Diario Oficial de Castilla-

La Mancha, resultando adecuada desde el punto de vista de la técnica 

normativa. 

En CONCLUSIÓN, las materias objeto del proyecto están atribuidas a la 

facultad normativa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 

resultan acordes al Ordenamiento Jurídico, si bien, consideramos, dado su 

contenido y la materia regulada, insuficiente el rango normativo del 

proyecto, que debería adoptar la forma de Decreto del Consejo de 

Gobierno y ser tramitado como tal.  

Debe recabarse el Dictamen del Consejo Consultivo. 

 

Es todo cuanto informa quien suscribe, no obstante V.I. resolverá lo que estime 

más acertado. 

 

En Toledo, a 11 de marzo de 2019 

 

         El Letrado                                Vº Bº de la Directora del Gabinete Jurídico 

 

 

 

                          

      José García Ibáñez                                 Araceli Muñoz de Pedro 


